




VIII. LUDOTEKEN ESTATU MAILAKO BATZARRA
VIII CONGRESO ESTATAL DE LUDOTECAS

¿Hacia donde evolucionan los contenidos, las 
líneas de trabajo, los procesos?, 
independientemente de toda su potencialidad, 
hay nuevas realidades que debemos visibilizar y 
trasladarlas a los contenidos cotidianos con una 
clara intencionalidad educativa, social, 
comunitaria y cultural:

Otros servicios y/o prestaciones: programas y 
actividades dirigidos a menores de 3 años, 
actividades de dinamización, de fomento de los 
aprendizajes, mediación familiar, intercultural, 
integración de minorías étnicas y culturales…

Explicitar nuevas realidades antes sólo 
sobreentendidas: la diversidad cultural y/o étnica 
de nuestros barrios, los diversos modelos de 
familia, las diferencias sociales que se agudizan 
en tiempos de crisis y la solidaridad, las 
atenciones específicas (discapacidad…).

Los nuevos parámetros y derivaciones  del ocio y 
el tiempo libre: los nuevos juegos y juguetes.

Los efectos de las nuevas tecnologías de la 
información y la comunicación en las relaciones 
interpersonales y el acceso a la comunicación y 
la información.

Las compensaciones y/o complementariedades 
con la educación formal (ante la renuncia de facto 
de la educación formal): la educación para la 
salud, la educación cívica, la educación 
afectivo-sexual, la educación para la igualdad, la 
educación para la paz, la educación medio 
ambiental…

Local versus global: los derechos humanos, la 
interdependencia, la identidad cultural.

Un canto de renovación ideológica:

MANIFIESTO A FAVOR DEL JUEGO. 

 Existen unas necesidades humanas 
básicas y universales, defendibles a pesar de las 
diferencias individuales y culturales. Se trata de 
aquellas condiciones que todos los individuos 
humanos necesitan para integrarse de forma 
satisfactoria en su sociedad. 

Los conocimientos que nos aportan diversas 
disciplinas, especialmente la psicología 
evolutiva, nos permite mantener que también en 
el caso de los niños y niñas podemos hablar de 
las mismas necesidades básicas, salud física y 
autonomía, que se manifiestan de forma distinta 
y precisan satisfactores diferentes en las 
sucesivas etapas del desarrollo, entre ellos el 
juego.

 De ahí la importancia de aprovechar el 
Congreso para reivindicar nuevamente la 
necesidad del juego como derecho y como 
aspecto básico en el desarrollo del niño y del 
adolescente, y el papel de las ludotecas en ese 
objetivo.


